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1.  OBJETIVO 
Gestionar las diferentes solicitudes de opiniones ilustrativas remitidas a este Ministerio, previo análisis jurídico de los documentos que integran el expediente administrativo objeto de la petición presentada por los beneficiarios de pensiones militares ante el Ministerio de la Defensa Nacional, a efecto de que se emita por dicho Ramo, el Acuerdo Ejecutivo que determine la procedencia o no de la pensión o el montepío militar solicitada.
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado.
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Código Civil
· Ley de Procedimientos Administrativos.
· Ley de Retiro, Pensión y Montepío de la Fuerza Armada. 

· Decreto No. 550 de la Junta Revolucionaria de Gobierno, publicado en Diario Oficial Número 241, tomo 269 de fecha 22 de diciembre de 1980, y el instructivo No. 5061 de fecha 20 de noviembre de 1996.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno específicas del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Seguridad de la Información del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

· Lineamientos Específicos de Gestión Interna para procesos de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad

4. DEFINICIONES 
· Antiformalismo: Ningún requisito formal que no sea esencial debe constituir un obstáculo que impida injustificadamente el inicio del procedimiento, su tramitación y su conclusión normal. Asimismo, la Administración debe interpretar los requisitos esenciales en el sentido que posibilite el acceso a los procedimientos y el pronunciamiento de una resolución de fondo.

· Auto: Forma de Resolución, que decide cuestiones secundarias, previas o incidentales dentro del Procedimiento Administrativo; que le dan impulso o le ponen fin.

· Legalidad: Principio de la Administración Pública, en el que se determina la actuación de pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que solo se puede realizar aquello que esté previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta lo determine.
· Opinión: Documento administrativo en el que se consigna el resultado del análisis realizado a la solicitud presentada y al expediente administrativo remitido para su consideración. 

· Pensiones de Retiro: Suma de dinero que percibe una persona para su alimentación y subsistencia que el Estado concede a personas por méritos o servicios.
· Pensiones de Sobrevivientes o Montepíos Militares: Cantidad periódica mensual que tienen derecho ciertos miembros de la familia de un empleado o trabajador que cuidaba del sostenimiento de aquellos y fallece luego de determinados años de servicio. 
· Sistema de Gestión Jurídica: Herramienta informática que permite registrar y guardar las gestiones realizadas en cada expediente.

5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Directora de Asuntos Jurídicos
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal

· Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.
Es responsabilidad de la Subdirectora de Asuntos Jurídicos, Coordinadora, instancia competente delegada y del personal de la Dirección de asuntos jurídicos:
·  Cumplir lo establecido en este procedimiento.

·  Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

6. LINEAMIENTOS GENERALES

· Dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Específicos de Gestión Interna para procesos de la Dirección de Asuntos Jurídicos y demás normativa aplicable.

· Para emitir la opinión ilustrativa objeto de este Procedimiento, es aplicable el artículo 86 numeral 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en lo que corresponde al tiempo de respuesta, siendo este de 15 días hábiles, después de solicitada la misma.
7. PROCEDIMIENTO  
EMISIÓN DE OPINION SOBRE PENSIONES Y MONTEPIOS  MILITARES
	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCION

	Secretaría de Asuntos Jurídicos/ Persona designada
	01 
	Recibe solicitud y verifica en el Sistema de Gestión Jurídica, según el caso: 

a) Si existen antecedentes revisa gestión realizada, registra movimiento y continua con paso siguiente.

b) Si no existen antecedentes, crea expediente y registra movimiento.
Nota: En ambos casos se traslada a la Dirección de Asuntos Jurídicos para recibir instrucciones sobre su asignación. 


	
	02 
	Traslada a Técnico Jurídico, para dar inicio al procedimiento, de acuerdo al orden correlativo de asignación de casos.


	Técnico Jurídico
	03 
	Acepta mediante sistema y procede a examinar la documentación que contiene el expediente asignado, verificando: tiempo de servicio, edad, vínculo entre causante y beneficiario. 
Conforme a lo verificado realiza lo siguiente:  
a) Analiza el expediente administrativo y verifica si se han cumplido con los requisitos para la emisión de la opinión correspondiente.
b) Elabora proyecto de auto de recepción de expediente a través del cual se ordena emitir la opinión según corresponda.
c) Elabora proyecto de opinión sobre la procedencia o no de la petición remitida.
d) En caso de ser procedente la emisión de la opinión correspondiente, anexa al proyecto certificación de Partida de Defunción del pensionado militar, para su remisión a la Subdirección de Recursos Humanos. 
e) Traslada mediante Sistema a quien corresponda los proyectos elaborados para su revisión.


	Subdirección de Asuntos Jurídicos/ Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada

	04 
	Recibe expediente, revisa proyectos, si están correctos traslada a secretaria para consideración y firma de Dirección; si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección.  

	Secretaria de Asuntos Jurídicos/Persona designada
	05 
	Recibe el expediente mediante sistema y traslada juntamente con proyectos revisados, para consideración y firma de Dirección. 



	Directora de Asuntos Jurídicos 

	06 
	Revisa, firma auto y nota y traslada a secretaria para su despacho.

	Secretaria de Asuntos Jurídicos/Persona designada 

	  
	Recibe el expediente con auto y nota firmada, efectúa el registro respectivo y realiza despacho junto con expediente original al Ministerio de la Defensa Nacional. 

	
	07 
	Remite copia de nota que contiene opinión dirigida al Ministerio de la Defensa Nacional y Certificación de la Partida de Defunción del pensionado militar.

	
	09
	Recibe nota con la constancia de recepción de las instancias correspondientes, traslada expediente a Técnico para elaboración de proyecto de auto, archivando el expediente, el cual se remitirá al Archivo Central del Ministerio de Hacienda. 



	Técnico Jurídico 
	10
	Elabora proyecto de auto y remite mediante Sistema a quien corresponda para su revisión.



	Subdirección de Asuntos Jurídicos/ Coordinación de Gestión Jurídico Administrativa o Instancia competente delegada. 


	11
	Recibe expediente y revisa proyecto, si está correcto traslada a secretaria para consideración y firma de Dirección; si existen observaciones, lo remite al Técnico Jurídico para su corrección.  

	Dirección de Asuntos Jurídicos
	12
	Revisa, firma auto y traslada a secretaria para su despacho


	Secretaria de Asuntos Jurídicos/Persona designada 
	13
	Recibe el expediente mediante sistema y en físico, lo remite al Archivo Central del Ministerio de Hacienda, para su resguardo en virtud de no existir trámite pendiente que realizar. 



8. ANEXOS  
“N/A”
9. MODIFICACIONES  









REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Se actualizan los nombres de las Jefaturas

	2
	Se modifica la redacción de los siguientes pasos: 1-13
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